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ORDENANZA: 12 NOV 1997 

ARTICULO 1°.- DECLARAR de Utilidad Pública la construcción de calles pavimentadas, 

sUS obras complementarias, en los denominados Barrios FONAVI - 245 Viviendas; FO-

NAVI - 300 Viviendas y calle Monseñor Scriva de Balaguer en el INTEVU 17b. de con-

formidad a la documentación que forma parte de la presente como ANEXO I .- 

ARTICULO 2°.- DECLARASE sujeta al Régimen de Contribución por Mejoras a las obras 

declaradas en el Articulo 1°.- 
ARTICULO 3°.- APRUÉBASE la reglamentación referente al prorrateo y pago de las 

obras, cuyo detalle constituye el ANEXO II de la presente.- 

ARTICULO 4°.- Comunlquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 
if 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 8 1 9  
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA:129/10/97.-  

,~5 
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ANEXO .1819717y. 
ORDENANZA MUNICIPAL N°  

Comprende la documentación técnica que se detalla a continuación: 

1)Memoria descriptiva 

2) Planilla de Cómputos 

3)Planos de obra 

4) Cláusulas Generales (Sistema de Contratación, plazo de obra, presupuesto oficial).- 
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MEMORIA DESCRIPTIVA 

La obra Pavimentación Barrios I.P.V. comprende la Pavimentación de los Barrios 

245 viviendas, Barrio 300 viviendas y calle Monseñor Scriva de Balaguer en el Intevu 

17b, haciendo uso de la tecnología asfáltica para la carpeta de rodamiento combinada 

con cordones cuneta de hormigón.- 

Se ha proyectado las calles sus intersecciones así como drenajes y desagües 

pluviales y cloacales en algún caso.- 

PENGLON 1  

Barrio 245 Viviendas  

Calle Gob. Gómez entre Av. Alem y Kamshem 

Calle B entre Onas y Gob. Gómez 

Calle Onas entre Magallanes y calle C 

Calle Solis entre Don Bosco y altura Tira 21 

Calle A entre Solis y Calle B 

Paquete estructural: Base anticongelante de 0,15m de espesor, una carpeta de 

rodamiento asfáltica elaborada y colocada en caliente de 0,07m de espesor y cordones 

cunetas de hormigón de 0,60cm de base y cordón de 0,15m x 0,15m.- 

PENGLON 2, 

Barrio 300 Viviendas  

Calle Constitución Fueguina entre H. Yrigoyen y Congreso Nacional 

Calle Independencia entre Monte Susana y Constitución Fueguina 

Calle Islas Sir Pedro entre H. Yrigoyen e Independencia 

Calle Monte Susana entre H. Yrigoyen e Independencia. 

Paquete estructural: Base de suelo cemento de 0,15m de espesor, una carpeta de 

rodamiento asfáltica elaborada y colocada en caliente de 0,07m de espesor y cordones 

cuneta de hormigón de 0,60cm de base con cordón de 0,15m x 0,15m.- 

RENGLÓN 3  

Monseñor Scriva de Balaguer 
Calle Monseñor Scriva de Balaguer entre Karukinka Norte y Marcelino Jerez 

Calle Marcelino Jerez entre Monseñor Scriva de Balaguer y Magallanes. 

Paquete estructural: Base de suelo cemento de 0,15m de espesor, una capa de roda-

Despacho Gonoral 

Municip p,lidod do Uáhufltr
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miento asfáltica elaborada y colocada en caliente de 0,07m de espesor y cordones 

cuneta de hormigón de 0,60cm de base con cordón de 0,15m x 0,15m.- 

Generalidades: (Para los TRES (3) renglones) 
La provisión de agregados pétreos, debe ser resuelta Integramente por la con-

tratista de modo tal de satisfacer las exigencias establecidas en las especificaciones téc-

nicas. De igual manera procederá con los restantes materiales tales como cal, cemento, 

caños de PVC, etc. 

Para ejecutar ia obra, la contratista deberá afectar entre otros equipos, las siguien-

tes Plantas: a) de trituración; b) de elaboración de mezcla granulares; c) de elaboración 

de mezclas asfálticas en caliente y d) de elaboración de hormigón. 

El plazo de ejecución de la Obra (los tres renglones), se fija en CIENTO VEINTE 

(120) días corridos.- 

La presente obra se financia con un préstamo del INSTITUTO PROVINCIAL DE 

VIVIENDA.- 

El Presupuesto Oficial de la obra asciende a la suma de PESOS OCHOCIENTOS 

SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SESENTA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTA-

VOS ($ 863.560,59).- 
Renglón 1 $ 537.504,00 

Renglón 2 $ 227.960,19 

Renglón 3 $	 98.096,40

El Sistema dlcontratación adoptado es UNIDAD DE MEDIDA.-

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORG1AS Y SANDW1CH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS" 

• t1-.1 
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FORMULA DE PROPUESTA 

Firma del Representante Técnico NOMBRE 

NOMBRE DE LA EMPRESA : NOMBRE 
D.N.1  •  
MAT Prof.N° 	  
DOMICILIO •	

COPIA FIFV, 
IrMAN 

Saludamos al Señor Intendente atentamente. te
e	 plo	 Genefa 

cs COPIA IL DEk ORIGINAL
Formu la de Propuesta 

Cco eneral 
M LMe:1Jrd de Ushople

:SEÑOR INTENDENtE 
- MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

Los abajo firmantes, con domicilio legal constítuido en la calle 	
de la ciudad de Ushuaia, manifiestan a Ud. con carácter de declaración jurada 

que han estudiado detenidam ente todos y cada uno de los documentos de la Licitaci ón Pública N'..../97 OBRA: "PAVIMENTACIÓN BARRIOS LP.V", han reconoddo 

el"terreno dor-1de se ejecutaran las obras y han obten ido toda la informadón
 y elementos necesarios para poder establecer los mas justos precios de las obras motivo de 

eya	 No quedándonos duda al respecto, proponemo s
 ejecutar los trabajos motivo de la presente licítación de acuerdo al siguiente detalle:

IMPORTE 

DESIGNACIÓN

PRECIO COTIZAD O EN PESOS


EN LETRAS 

RENGLON 1 
RENGLON 2 
RENGLON 3 
TOTAL 1+2+3

$.	 (en números) 

(en letras) 

Son: PESOS.

Firma del Proponente 

Ordenanza Numero: 1819
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óRmUM15.1441000017C---'
USHUAIA, 	 de 	 de 
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;EÑOR INTENDENTE 
ItUNICIPALIDAD DE USHUAIA 
;	 /	 D 

os abajo firmantes, con domicilío legal constituido en la call9 	
de la ciudad de Ushuaia, manifiestan a Ud. con carácte r de declaración jurada 

,ue han estudiado detenidament e
 todos y cada uno de los documentos de la Licitación Pública N'....197 OBRA: "PAVIMENTACIÓN BARRIOS I.P.V", han reconocido 

4 terreno donde se ejecutaran las obras y han obtenido toda la información y elementos necesarios para poder establecer los mas justos precios de 
las obras motivo de 

.sta lícitación.
- No quedándonos duda al respecto, proponemos ejecutar los trabajos motivo de la presente licitación de acuerdo al siguiente detalle: 

1ARRIO 245 VIVIENDAS

DESIGNACIÓN  
BALIZAMIE NTO .Y SEÑALIZACIÓ N DE OBRA '• 
EXCAVACION 
en suelo común 
en roca 
TERRAPLEN 
BASE ANTICONGELANTE e = 0,15 m 
BASE SUELO CEMENTO e = 0,15 m 
CORDON CUNETA 
CARPETA CONC. ASFALTICO e 0,07 m  
DESAGÜES 
Excavación en zanja  
en suelo común 
en roca 
en suelo común a mano 

8.b  Provisión y colocación de cañerias  
_8.b.1 PVC o 400 mm c_ 8.b.2 PVC o 300 mm 

- 8.b.3 PVC o 160 mm 
8.c	 Drenaje PVC o 300 mm 

;-

	

	 8.d	 Bocas de re  istro 
u

t7-11-;; 4_,•Uf	 CDi	 'RlteigGis71	 1111111 3 0 _•
Dc-pccho Ger7erNalA4":T 

,---
7

v• r1	 tletmarc 

f-	 ri A c+ 

Czateelo Oulitmante 

ÍTEM 
1 
2 

2.a 
2..b 

3 
4 
5 
6 
7 
8 

8.a • 
8.a.1 
8.a.2 
8.a.3

gl 
UNIDAD CANT1DAD 

1 

m3	 4.200,00 
m3	 1.800,00 ---- 
m3	 800,00 
m2	 12.360,00 
m2	 0,00 

m2 

m3	 804,00 
m3	 512,00 
m3	 50,00 

ml	 2.600,00

PRECIO COTIZADO EN PESOS  

	

EN LETRAS	 EN NUMEROS IMPORTE 

	

NUEVE MIL CIENTO TREINTA Y DOS	 9.132,00_ 

ml	 250,00  
ml	 550,00 
ml	 380,00 

1	 0,00 

Formula de

Ordenanza Numero: 1819
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_ 

IMPORTE 

TRES MIL CUARENTA Y CUATRO

TOTAL

Saludamos al Señor Intendente atentamente. 

NOTA: Para los litems marcados con se deberá respetat el precio fijado.

Formula de Propuesta 

Firma del Representante Técnico 
NOMBRE	  
D.N.I  -  
MAT Prot.N° 	  
DOMICILIO - 

Firma del Proponente 
NOMBRE-
D.N.1  • 
NOMBRE DE LA EMPRESA • 	  

,01 0 ' ••• 
retarlo 

iburante 

JA 

Con

Canceja 11.:)efánle

ÍTEM

PRECIO COTIZADO EN PESOS  

DESIGNACIÓN	 ONIDAD CANTIDAD	 EN LETRAS	 EN NUMEROS

	8.d.1	 arcular 

	

8.d.2	 rectangular	 u	 14 

9	 Rela calzada completa ¡ entre 7 ,p 9 ml	 u	 11 

	

10	 Readecuación bocas de tormenta 	 u	 000 

	

11	 Demolíción y construcción Pav. hormigón 	 m2	 0,00 

	

12	 Reubicación coIumnas metálicas de alumbrado	u	 3 

	

-13	 PLANO CONFORME A OBRA **	 91
3.044,00 

Son: PESOS. 	 (en letras)
	 	 (en númeres)	  

Ordenanza Numero: 1819
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USHUAIA, 	 de 	 de	 ' 

BARRIO 300 VIVIENDAS 

ÍTEM	 . DESIGNACIÓN  
1	 BALIZAMIENTO Y SEÑALIZAC IÓ N DE OBRA ** 
2	 EXCAVACI N  

2.a	 en suelo comun  
2..b	 en roca  

3	 TERRAPLEN 
4	 BASE ANTICONGELANTE e = 0,15 rn	 m2  

5	 BASE SUELO CEMENTO e = 0,15 m	 m2 

6	 CORDON CUNETA	 ml  

7	 CARPETA CONC. ASFALTICO e = 0,0 7 m 	 m2  

8 -DESAGUES  
8.a	 Excavación en zan'a 

8.a.1 en suelo común	
m3 

8.a.2 en roca	
m3 

8.a3 en suelo común a mano 	 m3 

8.b	 Provisión ycolocación de cañerias 

8 b.1 PVC o 400 mm 
8.b.2 PVC o 300 mm  
8.b.3 PVC o 160 mm  
8.c	 Drena e PVC o 300 mm 
8 d	 Bocas de re  istro 

CANTIDAD EN LETRAS 
CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y OCHO CON 50/100 

PRECIO COTIZADO EN PESOS
EN NUMEROS 

4.168,50 

1.264.73 

542,03 

UNIDAD 
gl 

IGINAL erente 

I ,vislón RegIstro ' 
h3 General 

d	 tfzhOrlf•

IMPORTE 

ES COPIA FIEL DE

8.030,00 
1 550,00 
7 100,00 

0,00 
0,00 
0 00 

Formula de Propu

Ccncr,i	 ...i."e

SEÑOR INTENDENTE 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

Los abajo firmantes, con domicilío legal constituido en la calle 	
de la ciudad de Ushuaia, manifiestan a Ud. con carácter de declaración jurada 

que han estudiado detenídamente todos y cada uno de loldocumentos de la LicitacIón Pública N'....197 
OBRA: "PAVIMENTACIÓ N BARRIOS I.P.V", han reconocido 

el terreno 
donde se ejecutaran las obras y han obtenido toda la información y elementos necesarios para poder establecer los mas justos precios de las obras motivo de 

esta ficitación.- No quedándonos duda al respecto, proponemos ejecutar los trabajos motivo de la presente licitación de .acuerdo al siguiente detalle: 

Ordenanza Numero: 1819
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Readecuadón bocas de tormenta 
Demolición construccíón Pav. hormi ón 
Reubicación columnas metálicas de alurnbrado 

9 
10 
11 
12 
13 

ÍTEM 
8.d.1 
8.d.2

drcular 

,1111.1.

MIL TRESCIENTO S OCHENTA Y NUEVE CON 50/100 1.389,50 

TOTAL 

EN LETRAS

Ilf
- - 

Czacejo 

Firma del Proponente 
NOMBRE-.	  
D.N.1 	  
NOMBRE DE LA EMPRESA : 	  

CAHC.4::;C:r1D 
Con_q, 

ANGELICA G 
Pres dcn'o 

Concq) 0.Alberente

Formu la de Propuesta

números) 

(en letras) 
Son: PESOS.

Firma del Representante Técnico 

NOMBRE' 
D.N 1  •  
MAT Prof.N° 	 	
DOMICILIO •  

Saludamos al Señor Intendente atentamente. 

NOTA: Para los litems marcados con" . se deberá respetar el precto fijado. 

Es CPPIA F1EL DE1. ORIGINAL 

Je a DIvIsIón Reglatro

Dospacho General


MunIclpelldrd de Ushualr
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PRECIO COTIZADO EN PESOS 
EN LETRAS 

MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 50/100

EN NÚMEROS 
1.699,50

ICA GLIZM4N-




	-9,-e -
Concelo Deflberan:e 

tf1IC,INIAL
Formula de Propuesta 

EÑOR INTENDENTE 
1UNICIPAL I DAD DE USHUAIA 

/	 D 

os abajo firmantes, con domicilío legal constituido en la cale 	
de la ciudad de Ushuaia, manifiestan a Ud. con carácter de declaración jurada 

ue han estudiado detenidamente todos y cada uno de los documentos de la Liciteción Pública N°....197 OBRA: "PAVIMENTACIÓ N BARRIOS I.P.V", han reconocidd 

I terreno donde se ejecutaran las obras y han obtenido toda la información y elementos necesarios para poder establecer los mas justos precios de las obras motivo de 

sta licitación.- No quedándonos duda al respecto, proponemos ejecutar los trabajos motivo de la presente licitación de acuerdo al siguiente detalle: 

ZENGLON 3 : MONSEÑOR ESCRIVA EN INTEVU 17 B 

DESIGNACIÓN 
BALIZAMIENTO Y SEÑALIZACIÓ N DE OBRA ** 
EXCAVACIÓN 
en suelo común 
en roca 
TERRAPLEN 
BASE ANTICONGELANTE e = 0,15 m 

-BASE SUELO CEMENTO e = 0,15 m 
CORDON CUNETA 

_CARPETA CONC. ASFALTICO e 0,07 m 
DESAGÜES 
Excavación en zanja 
en suelo común 
en roca 
en suelo común a mano 
Provisión y colocación de cañerias 
PVC o 400 mm 
PVC o 300 mm 
PVC o 160 mm 
Drenaje PVC o 300 mm 
Bocas de re *stro 

M	 NAS 
J	 Divislón Registro


Despacho General 
ea 

UNIDAD CANTIDAD 
gl 1,00 

m3 820,00 
m3 0,00 
m3 70,00 
m2 0,00 
m2 2.312,00 
ml 550,00 

m2 2.000,00 

m3 129,20 
m3 56.80 
m3 0,00 

ml 0,00 
ml 0,00 
ml 0,00 
ml 200.00

ÍTEM 

2 
2.a 
2..b 

3 
4 
5 
6 
7 
8 

8.a 
8.a.1 
8.a.2 
8.a.3 

8.b 
8.b.1 
8.b.2 
8.b.3 

8.c 
84

IMPORTE 

Ordenanza Numero: 1819
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TE 
8.d.1 
B.d.2	 rectangular 

9	 Reja calzada completa ( entre 7 y 9 m) 

10	 Readecuación bocas de tormenta 
11	 Demolición y construcción Pav. hormigón 
12	 Reubicación columnas metálicas de alumbrado 
13 PLANO CONFORME A OBRA 

• 

TOTAL 

Firma del Proponente 
NOMBRE:. 
D.N.1  • 
NOMBRE DE LA EMPRESA : 

• zzAGLIA 
Dc.crcIarIn 

Deljberente

ANetTA OUIMAN 
F..es 1 c .nle 

Uellberente 

	 (en números)	  

Formula de Propuesta

on: PESOS. 	 (en letras) 

Firma del Representante Técnico 

aludamos al Señor Intendente atentamente. 

)TA: Para los literns marcados con se deberá respetar el precio fijado. 

NOMBRE	 

D.N.I  • 

	

MAT Prot.N° 	

DOMICILIO • 

ES COPIA FIEL DEL ORI INAL 

vlsIón RegIstro 
Despecho General 

14410Ile.
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0.60

NIVEL DE VEREDA 

NIVEL DE CALZADA 

ARENA GRUESA 
LAVADA PASA TAMIZ 
ZOO < 4% 

TUBERIA CORRUGADA 
FLEXIBLE Y RANURADA 
EN pvc o zoomm 

MANTA GEOTEXTIL 
(150 gs,/m2)

1.00 

AREA MINIMA DE DRENAJE 30cm2/m 
ESPESOR: DE ACUERDO A LAS 
EXIGENCIAS DE LA OBRA Y CARACTERISTICAS 
PADAS POR EL FABRICANTE. 

LOS ACCESORIOS Y PIEZAS 
ESPECIAIS SERAN DEL 
mIsmo MATEmAL, 

e	 F: 

rd
Cr.)ncejol)e!.:;;,-...n:a 

munlic	 tHij 11:11U, 018111111. 
lecrertarta 4 ,13 L,J.Ibrgus y Servtcpps IF,11,b1toos

CMIGINY 

Plar19: WiDrralb Ziggitna 117unla C
Kur	 prildr. de 11,huPI, 

PROYECID 

Ing. OIxtque

,,M2y 
--nr.14,11\ 

3 D1

11-..huplp
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^ 

0,15 Tapa de FF 

h (vo.riable)

0.15—

.11WriagGilusip 
Mayo 1997

py2b, Ag 45'151"›- 

TAPA 
3012

HORMIGON 
Cervento l 38oKg/r13 
a/c max.0.5 
asentamiento 8 crn+2 
Bcn•170kg/cm2 

TERMINACIONES  
Piso 
Elien11 1 Interiores 

Mortero 11 1 (cenento-arena ftna) 
.Recubrimento pone,o de arnadwras 3 cri.

3012
	

4012	
012C/12 

Nivel de Vereda

••n" " NIP11" " IMMILMN.V.M.91, ••n" " 11n" 1111" 

012

0.15 

012 c/15 

012, .c./20 
en cada direcdon 

cojinete je del cano 

1

. Pend. 112 (.611) 

C.,* 

HE 41111 l'',Az,,, 
JelaT). D-.;.7.::. 

Coneja i:.:i-¿;(:.r.:a

N	 1 .	 LL AN 

4..•viibefetnto 

MUNICIPALIDAD • DE USHUAIA 
SEGRq RE DE O R SY SERVICOOS PU0LICOS 
-	 Ont 

oPIA

	

,#.41$	 s • 

	

p A	 BOCA DE REGISTRO RECTANGULAR • 

UBG11301
Proyectol 
Ing.Obreque

Aprobol 
Ing. Ferreros

Escalal 
1125	 PL/4\10: 1-1163
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4 12

You:7 

NIVEL DEW-E0 boca de registrode 
hierro fu ndido 

g 12 c/12cm en 
ambas	 direcciones 0 pa... 

0,15 
1.

c/20cm' 

1,6

gi8 c/15cm 

ff 8 c/20 cm	 10,151	 1,20 
ambas direccionest I

0,15 

10,11  

1,11nn•••n111 

cao
RED COLECTORA 
PR INCIPAL

HORMIGON 
Cemento, D50 Kg/m3 minimo 
a/C maximo 0,50 
asentamiento 8 Kg/crre2 
Tk i:130 Kg/cM2 
TERMINACIONES 
-Pqr:edes interiore pIso y 
,copnete con Mortero 
' 11 ( cemento arena fina) 

RED COLECTORA 
PRINCIPAL

AN E
M.A 

Conct,i	 oerante.' 

Municipalidad	 de . Ushuctia 
SECRETARIA	 DE-	 OBRAS	 Y	 SERVICIOS	 PUBLJok,S 

ES COPIR	
6m161 

	

psRA: CORDON''£UNETA EN SECtOR I	 r0 
neral 

LAN O: BOCA.. DE WEGISTRO CIRCULARui.':(C	 de Ushuale 

PROYEC1, 0	 DIBWO	 APROBOtSCALA 
Ing Ferrt ra§-- . ,MMO Gibson	 Ing. Yerreras	 12 5

PLANO N° 
1-1211

, 
J. a 

Dos,7col-zr)
de UGhupir
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*.n 

, 149 
/*/ 

n DI /stbn RegiStr. 

clp! espeaC o I d de Ustwals 

Secretarla de Obras y Servicios Ptiblicos 

Ofra:	 s 00131.1a. 

Plano :	 cLe C© Cum • I 

MUNlle III"ALEILD IIDE USEULII 

PROYECTO DIBUJO 

NM01,34auxonard

REVISO 
Ing. Mora

ESCALU 

1:10

PLANO N. 

1-1244 
FECHA 

30/9/97

—.1 

de Ushualp 

1.00 

Terfill Tnannoverasel 

ett 

TOR R MON R RiCUEZ

Jete Dpto. Despaeno Gentral


Concejo Deliberante

etA"LIDS BUSCAOLIA

reere tado


Con—jJ Deliberante

MAN 
.	 -.'e 

beraflte 

0.60
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ANEXO It 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 18 19 


REGLAMENTACIÓN 

Régimen de Prorrateo para el pago de la Contribución por mejoras.- 

A los efectos de la presente Ordenanza Municipal, establécese que el pago de la 

"Contribución por Niejoras", se efectuará mediante el sistema de " prorrateo por frente 

y unidad contributiva", de conformidad a la Reglamentación de la Ordenanza Municipal 

N° 1521 - PARTE III - c - 16.-

taO sión Regintro 
Despacho GanornI 

Mualelpellded de Ushuale 

"LAS ISIAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS" 

IVI/-1 
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114 1 Provincia de Tierra del Fuego 
Ontártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA 
12 NOV 1997 

VISTO: El Expediente N2B061/97 del Registro de esta 

Municipalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la 

Ordenanza Municipal dada en sesión del día 29/10/97, por la cual 

se declara de Utilidad Pública la construcción de calles pavimen-

tadas, sus obras complementarias, en los denominados Barrios 

FONAVI - 245 Viviendas; FONAVI	 300 Vivendas y calle MonsePlor 

Scriva de Balaguer en el INTEVU 17b. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Perma-

nente de esta Municipalidad emitiendo el Dictamen L. y T.- 

A.L.M.N2552/97. 

Que por el transcurso del plazo previsto en el 12 

párrafo del Inc. 12 del Art. 101 de la Ley Territorial 236, la 

norma sancionada ha quedado automáticamente promulgada. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado 

del presente acto administrativo, en atención a las prescripcio-

nes del Artículo 101, Inciso 1) de la Ley N2236. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 12.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal N2 18 1997, 
sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en 

sesión	 del día 29/10/97, medíante la cual se declara de 

mMlt1Trajd de Ushuels 
"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENTINAS" 

WWRNIAL 
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Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

Utilidad Pública la construcción de calles pavimentadas, SUS 

obras complementarias, en los denominados Barrios FONAVI - 245 

Viviendas; FONAVI - 300 Vivendas y calle MonseRor Scriva de 

Balaguer en el INTEVU 17b; en virtud de lo expresado en el exor-

dio. 

ARTICULO 22.-COMUNIQUESE. Dese al Boletín Oficial de la Municipa- 

j

lidad de Ushuaia y Arch: ese. 

DECRETO MUNICIPAL N2 11 4 1,97.
JORGE A. GARRAMLII, 


Intendcnte

MunlelPallded de Ushuala 

Arq. DAMEL R. MARQUEZ

Secretzrio de Cbras y


Serv c . os Públicos

Municip¿i„de d de liehuela 

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERAM ARGENTINAS" 

--J. -TerbetvAS—

si	
FleglGtro 

D ? - prA h g General 
de Uetwele
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